
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

PEREIRA - RISARALDA 
SALA CIVIL-FAMILIA 

 
Pereira, veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

Radicación 66170-31-03-001-2023-00129-01 (3081) 
Proviene  Juzgado Civil del Circuito de Dosquebradas 
Asunto                   Pertenencia  
Demandante     Olga Rocío Rincon Ocampo 
Demandado          Nora Cristina Giraldo Jaramillo y Alianza Fiduciaria SA  
Mag. Ponente       Carlos Mauricio García Barajas 

 

 

De la solicitud de medida innominada visible en los archivos 06-08 de 

cuaderno de segunda instancia elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, respetuosamente se le hace saber al peticionario que 

no es posible emitir pronunciamiento de fondo en esta instancia; en 

primer lugar la demanda no ha sido admitida; además, de conformidad 

con el artículo 328 del C.G.P  “en la apelación de autos, el superior sólo 

tendrá competencia para tramitar y decidir el recurso, condenar en 

costas y ordenar copias”, y lo que se pretende en la petición no se 

enmarca dentro de la órbita de acción trazada por la citada normativa.  

 

Vuelva de inmediato a despacho para resolver la alzada.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Carlos Mauricio García Barajas 
Magistrado 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

28-02-2024 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

 



Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d8c740e63bcc01e7e4052ace0e9ed3c8ccdea8e34fe351f21b88b14129d4822

Documento generado en 27/02/2024 11:31:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


